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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se-
arélanos reciban los númerorde este 
B O L E T I N , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
dJide permanecerá hasta el recibo 
d ú número siguiente. : 

I-X)s Secretarios cuidarán de conser-
»•* los B O L E T I N E S coleccionados or-
dsasdamente,para su encuademación, 
que deberá verificarse cada aiio. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscrifición. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30deDiciembre de 1927. 

Los J uzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI 
CIAX., se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, -por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abrí 
de 1859). 

SUMARIO 
P-trte oficial. 

Presidencia del Consejo de Ministros 

Real decreto restableciendo la» garan
tías . constitucionales en todas las 
provincias del Reino. 

Adminintraclon provincial 

OOBIEBNO C I V I L 

Servicio de higiene y sanidad pe 

- cuarias. — Circular. : 

Obras públ icas .— Anuncio. 

i d m i n i s t r a c i ó n de Jus t i c ia 
¿ Jtatos de Justados. 

Requisitorias. 

PARTE O F I C I A L 

S . M . el B e y Don Alfonso X I I I 
t.q. D . g.), S. M . la Re ina D o ñ a 
Victoria Eugenia , S . A . B . e l P r í n -
sipe de Asturias e Infantes y d e m á s 
personas de la Augusta Beal fami
lia, c o n t i n ú a n sin novedad en su 
importante salud.. 

(Gaceta del día 23 de Marzo de 1931) 

Comisión provincial de L e ó n . — 
Extracto del acta de las sesiones 
celebradas durante los días 10 y 
26 de Diciembre último. 

Junta de plaza y guarnic ión de 
L e ó n . —Anuncio. 

Universidad de Oviedo.—Anuncio. 

Instituto nacional de segunda en se 
ñanza de L e ó n . —Anuncio. 

Admin i s t rac ión mnnicipal 

Edictos de Ayuntamientos. 

Pnsllflicia iel Cinsete le Wilsini 

B E A L D E C B E T O 

M i n . 952. 

De acuerdo con Mi Consejo de Mi-

, nistros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Aartfoulo ún ico . Quedan restable

cidas las garant ías constitucionales 
[en todas las provincias del Beino. 
J Dado en Mi Embajada de Lon-
. dres, a diez y nueve de Marzo de 
i mil novecientos treinta y uno. A L 

F O N S O . - E l Presidente del Conse 
jo de Ministros, Juan B . Aznar . 

i (Gacela del dia 22 de Marzo de 1931) 

mm m BE U PROIMIA 
SERVICIO DE HIGIENB Y SANIDAD PECUARIAS 

C I R C U L A R . 
E n cumplimiento del artículo 17 

del Reglamento de 1.° de Marzo de 
1929, para la ejecución de la L e y de 
Epizootias, y a propuesta del Ins
pector provincial, se declara oficial' 
mente extinguido el Coriza gangre
noso en el término municipal de So
ñar, cuya existencia fué declarada 
oficialmente con fecha 14 de Enero 
de 1931. 

L o que se hace públ ico para ge
neral conocimiento. 

L e ó n , 19 de Marzo de 1931. 
E l Gobernador civil, 

Emil io D í a z Moren 
» 

# » • 

E n cumplimiento del artíonlo 17 
del Reglamento de 1.° de Marzo de 
1929, para la e jecución de la L e y de 
Epizootias; y a propuesta del Ins
pector provincia!, se declara oficial
mente extinguida la P u l m o n í a con
tagiosa en el t érmino municipal de 
Turc ia y A m e l l a d a , cuya existen
c ia fué declarada oficialmente con 
fecha 22 de Enero de 1931. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

L e ó n , 19 de Marzo de 1931. 
E l Gobernador civil, 

Emilio Diaz Moren 
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O B R A S PÚBLICAS PR0V1CIA DE LEÓN 
R E L A C I O N nominal de propietarios rect'íicada a quienes en todo o parte se han de ocupar fincas en el término mumcip'l 
de San Emiliano, cou la construcción del trozo 2.° de la carretera de tercer orden de L a Plaza de Teverga a la de L a Mag-

dalena a Belmonte. Sección de Puente Orugo al Puerto Ventana. 

Número 
de 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22'' 
23 
24 
25 
26 
27 

"28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 

Nombre de los propietarios Vecindad 

L u i s Alvarez (González. 
Melquíades Atvarez Alonso . . . 
Francisco Alvarez Riesco 
Casimiro Alvarez . . . . . . . . . 
Vicenta R o d r í g u e z Alvarez . . . 
Hos. de Virg in ia Alvarez 
Alfredo Alvarez García . . . . . . 
Josefa Barriada R o d r í g u e z . . . . 
Juana R o d r í g u e z Rodr íguez 
Hos. de Manuel Gonzá lez 
Francisco Alonso R o d r í g u e z . . . 
Manuela Alvarez 
Angel R o d r í g u e z Gonzá lez . . . 
Rosalía Barriada R o d r í g u e z . . . . 
Asunción Alonso . . . . . . . . . . . . 
Vicente Alvarez R o d r í g u e z . . . 

R í o de la H o z . . . . . . . . . . . 
Vicente Alvarez Alvarez . . 
Constantino Alvarez A l v a r e z . . 
Celestina García Bárriada 
Vicenta R o d r í g u e z Alvarez . . . 
Gumersindo;Alvarez Alvarez . . 
Urbano Alvarez Gonzá lez 
Vicente Alvarez Alvarez 
Francisca R o d r í g u e z F l ó r e z . . . 
Santiago Mojúa A l v a r e z . . . . . . 
Francisca R o d r í g u e z F l ó r s z . . , 
Francisca Alonso R o d r í g u e z 
Teófila Alvarez R o d r í g u e z . . . . 
Manuel Barriada R o d r í g u e z . . , 
Melquíades Alvarez Alonso . . . 
Lu i s Alvarez Barriada . . . 
Josefa Barriada Rodr íguez . 
José Barriada Alvarez. 
Camino . . . . . . . . . . . . . . . . • • • < 
Hos. de Virginia Alvarez 
Pedro Alvarpz Alvarez 
L u i s Alvarez Barriada . . . . . . 
Germán Barriada R i e s c o . . . . . 
Casimiro Alvarez 
Constantino Alvarez , 
Fel isa García Alvarez 
Carolina Bernardo Alonso . 
Rufino Meléndez 
Fermín Alvarez Alvarez 
Constantina Meléndez Riesco. 
Celestina García Barriada 
Teresa González Alvarez . . . . 
Guillermo Alvarez Rodr íguez 
Asunción Alonso 
Restituto Alvarez M e l é n d e z . . 
Josefa Barriada R o d r í g n e z . . . 
Rosal ía Barriada ( J o n z á l e z . . . 
José Alvarez R o d r í g u e z 
Manuel Barriada R o d r í g u e z . . 
Terreno comunal 

Torrebarrio. 
Idem . . . . . . 
I d e m . . . 
Idem 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . 
I d e m . . . . . . . 
Idem. . . 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Idem 

Idem. . • . . . . . 
Idem 
Idem. 
Idem.. • 
Idem-
C á n d e n m e l a . 
Torrebarrio.. 
Idem. . • • 
Idem.. • ••• • 
Idem ; 
Idem.. • • • • • • 
I d e m . . . . . . . . 
I d e m . . . • 
Idem.. 
Idem.. • • 
Idem.. • • 
León , 

Torrebarrio. 
Idem 
I d e m . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
Idem.. 
I d e m . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Clase de terreno 

Pi%do. . . 
Idem 
Tierra labor . . 
Prado . 
Tr ierra labor. 
Prado 
I d e m . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . 
Tierra labor . . 
Prado 
Tierra labor . . 
P a s t o — . 
Idem 
Prado 
Idem 
I d e m . . . . . . . . 

P r a d o . . . . . . . . 
Tierra l a b o r . . . 
P a s t o . . . . 
Tierra labor. . . 
Idem. 
Idem 
Idom 
I d e m . . . . . . . 
Idem. 
Tierra y prado. 
Tierra labor.'. . 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . 
Idem 

Prado regadío . 
Idem 
Tierra de labor 
I d e m . . . . . . . . . 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado r e g a d í o . 

Nombre del oolono 
o arrendatario 

E l mismo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem -
Idem 
Idem 
Ideir 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Pedro Barrada 

E l mismo 
Idem 
Idem 
Idem -
Idem 
Idem 
Idem 
Dionisia Alvarez 
E l mismo 
Antonia García 
E l mismo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Antonia F e r n á n d e z 

E l mismo 
Idem -
Idem 
Idem 
Idem -
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Lo que ae hace público para que las pe! sonas o corporaciones interesadas'que se crean perjudicadas, presenten su' 
oposiciones dentro del plazo de quince días, sejíúupreWene el art. 17:de laLeyMejEipropiación forzosa vigente de 10 d' 
I'.nero de 1879. - L e ó n , 12 de Marzo de 19.11.—Til Gobernador civil, Emilio Díaz Morcu. 
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LEÓN 

a 
SERVICIO DEJÍGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 

PROVINCIA DE LEÓN PRIMERA QUINCENA DEL MES RE MARZO DE 1931 
E S T A D O demostrativo de las enfermedades infecto contagiosas y parasitarias que "han atacado a los animales 

domésticos en esta provincia, durante la quincena expresada. 

E N F E R M E D A D 

Peste porcina. 

P A R T I D O 

Astorg.i.. 

MUNICIPIO 

Sopeña. 

TOTALES. 

A N I M A L E S 

Especie 

Cerda. 

11 
3 

- 3 Ü 
• I 

L e ó n , 20 de Marzo de 1931.—El Inspector provincial, Primo Poyatos. 

COMISIÓN P R O V I N C I A L 
D E LEÓN 

E x t r a c t o del acta de las sesiones 
celebradas por este Cuerpo pro
vincia l en el mes de Diciembre 
de 1930. 

Sesión ordinaria del ctta lO. 
Abierta la sesión a las tres y me

dia de la; tarde, bajo la presidencia 
de á r . G a l l ó n , con asistencia dé los 
Sres. Hurtado, Eguiagaray, Corral 
y Pérez .Rodríguez, l e ída el acta de 
la anterior fué aprobada, adoptán
dose los acuerdos siguientes: 

Admit ir la escasa de asistencia a 
la ses ión al S r . R o d r í g u e z . 

Convocar al pleno de la Diputa
c ión a ses ión extraordinaria para el 
17 del corriente. 

Delegar en el Sr . Director técnico 
de la Granja Agropecuaria, la repre 

. sentac ión de esta D iputac ión en la 
reunión que ha de celebrarse en 
Valladolid, por la Confederación 
Sindical Hidrográfica del Duero. 

Aprobar la distribución de fondos 
para atenciones provinciales para el 
presente mes, el balance de opera
ciones de contabilidad realizadas 
hasta el 20 de Noviembre ú l t i m o y 
varias cuentas y certificaciones de 
diferentes servicios. 

Aumentar la ración diaria de car
ne de los acogidos del Hospicio. 

Autorizar transferencias de cré
dito en el presupuesto del Hospicio 
de Astorga. 

Realizar las gestiones oportunas 
para que los asilados de la Gasa de 
Beneficencia sigan en las mismas 
condiciones en que están actualmen
te y en otro caso proponer a las fa-
milias de dichos acogidos que se ha
gan cargo de ellos mediante el abo 
no de 2 pesetas diarias. 

Sobreseerlos expedientes incoa
dos a los . Sres¿ Director de Obras 
provinciales y de la Academia de 
Música del Hospicio. 

Pasar a informe de la Jefatura de 
Obras Públ i cas la instancia de la 
Junta vecinal de L a Riera , solici
tando la construcción de una alcan
taril la. 

Imponer la suspens ión de haber 
por 15 días , al caminero de la carre
tera provincial . Horacio Viejo, por 
faltas cometidas. 

Pasar al turno de obras subven
cionadas el expediente de obras en 
el puente de Navaleo. 

Solicitar antecedentes en la peti
ción que para cercar una finca lin
dante con la carretera provincial, 
hace D . J o s é B e n j a m í n A n d r é s . 

Proveer de uniforme a varios 
subalternos provinciales. 

Autorizar a la Direcc ión del Ma
nicomio de Conjo para trasladar una 
demente enferma al Hospital de 
Santiago. 

Autorizara! S r . Inspectordecami-
nos vecinales, para que de acuerdo 
con el S r . Ingeniero Director, señale 
día para la recepción del segundo 

trozo del camino de San Miguel de 
Escalada. 

Seña lar la forma de proveer de 
combustible a la Secc ión de Vías y 
Obras provinciales. 

Que el S r . Director del Hospicio 
de Astorga formule la propos ic ión 
conveniente para que se dé enseñan
za de música a los acogidos de dicho 
establecimiento.; 
• Aprobar las bases para ia provi
s ión de una plaza de de l ineaüte dé 
la oficina del Sr . Arquitecto. 

Autorizar a la Presidencia, para 
que de acuerdo con los Jefes de las 
dependencias, 'reorganice algunos 
servicios. 

Reconocer un quinquenio que se 
adeuda al maestro carpintero del 
Hospicio de L e ó n . > 

Desestimar dos peticioaes de sub-
v e n c i ó n , que para realizar estudios, 
presentan D . Lorenzo Mart ínez y 
D. L u i s Morales. 

D a r las gracias al S r . Presidente 
de la D iputac ión de Valladolid, por 
la remis ión de un estudio hecho por 
el Secretario de la misma sobre lo 
que puede ser la cédula personal de 
identidad en E s p a ñ a , y felicitar a su 
autor. 

Aceptar, en principio, la proposi
c ión del S r . Director del Hospicio 
sobre cambio de nombres de estos 
establecimientos. 

Ratificar la orden de ingresos, 
dada por la Presidencia, en el Hos
picio de esta ciudad de los n iños 
César y Arsenio Sarmiento. 
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E s p r e s a r las gracias a D . J e s ú s 
L ó p e z , por dos libros donados para 
la Biblioteca regional. 

Aprobar la coustrucción de una 
cerca derribada en el Monasterio de 
San Miguel de Escittada al hacer el 
camino vecinal. 

Reclamar el oportuno expediente 
a fin de resolver eu la pet ic ión 
de subvenc ión , que para abasteci
miento de aguas, presenta la Junta 
vecinal del pueblo de Dagronte. 

Ratificar la des ignac ión hecha por 
el S r . Presidente en los Sres. Dipu
tado Inspector e Ingeniero Director 
para la recepción de loa caminos de 
Salientes a la estación de Palacios 
y de L a R i e r a a la carretera de L a 
Magdalena a fielmonte y designar a 
los mismos señores para el de Cea a 
Santa María del R í o . 

Ratificar asimismo la autoriza
c ión coacedidft por la Presidencia 
para que, el pagador de Obras pro
vinciales realice un viaje al camino 
vecinal de L e ó n a L a Bañeza y al 
de Vileoha. ; 

Desest imarla proposición de la 
revista «Cultura Española» para ad-

: quirir por la D iputac ión ejemplares 
de un número extraordinario, toda 
vez que no hay cons ignac ión -en 
presupuesto. 

Reclamar antecedentes relaciona
dos con las reclamaciones presenta
das por D . Dar ío Mouri n Pérez , de 
Balboa, D . Carlos-Villanueva y otros 
de Büñar y la apelación presentada 
por D. Segundo R o d r í g u e z , de Cis-
tierna, relacionadas con la L e y de 
elecciones a Senadores de 8 de F e 
brero de 1877. 

Después de quedar enterada la 
Comis ión de varias comunicaciones 
y despachar asuntos de trámite , se 
l evantó la ses ión a las ocho de la 
noche. 

Sesión ordinaria de 26 de Diciembre 
de 1930, 

Abierta la sesión a las tres y media 
de la tarde, bajo la Presidencia del 
S r . G a l l ó n , con asistencia de los 
Sres. Hurtado, Eguiagaray, Corral 
y Pérez Rodr íguez , leída el acta de 
la anterior fué aprobada con una 
aclaración. 

! Se admit ió Ja escusa de asistencia j 
al S r . R o d r í g u e z . 

A cont inuación se adoptaron los 
acuerdos siguientes: 

Aprobar varias cuentas de ser vi • 
oios. provinciales y pádrones de oé 
dulas personales. 

Imponer multas a los Alcaldes que 
no han remitido la l iquidación de 
cédulas personales de 1929, ' conce 
diéndoles un ú l t i m o plazo y quedan- i 
do conminados con multa mayor si 
no cumplen el servicio. 

Disponer se procela al cubro de 
las cédulas personales con el recargo 
del 100 por 100 en ^ós Ayuntamien
tos en que ha terminado el periodo 
voluntario, nombrando a D . Braulio ¡ 
F lórez , agente ejecutivo para el de 
la capital. 

F i j a r , de acuerdo con el Jefe Ad
ministrativo de la provincia, el pre
cio medio de los artículos de sumi
nistros militares para el presente 
mes. 

Desestimar la pet ic ión de Angela 
Suárez , expós i ta que: fué de este 
Hospicio para que se la conceda per
miso y dote para contraer matrimo 
nio, por.no concurrir los requisitos, 
que exige ei Reglamento de B e n e ü 
oencia. * • . o 

Disponer se confeccione en la I m 
prenta provincial varios impresos 
con destino a la Audiencia. • 

Destinar 100 pesetas para la K e r 
messe benéfica organizada por la 
Asoc iac ión de señoritas del Ropero 
de los pibres de S. Vicente de Paul 
de Astorga. 

Desestimar la instancia de la v iu 
da de un Cajista provincial, solici
tando pens ión . 

Expresar al Excmo. S r . Obispo' 
d é l a Dióces is las gracias por un 
donativo de 400 .pesetas para la 
Beneficencia provincial. 

Autorizar al Regente de la I m 
prenta para confirmar un pedido de 
papel con destino a dicho Estableci
miento. 

Autorizar a la Sección de Vías y 
Obras provinciales, para adquirir 

• piedra y efectuar los trabajos de re-
j paración necesarios en el camino del 
I Eg ido . 

¡ 

Hacer rcsiK üsab'e d í l hindimien-
to producido on e! puente de Vi l la l i -
bre al Contratista consi ruotor del 
mismo, no abonándole cantidad al 
gaua COL cargo a la subvención del 
Estado, h*stii que haya reconstruido 
por su cue itri los desperfectos y da 
ños ocasionados con motivo del hun-
diamnto, ni abonarle i ¡ ingui .a otra 
cantidad por otros conceptos, hasta 
que sus responsabilidades queden 
saldadas, reteniéndolo la fianza pura 
responder hasta donde alcance de la 
cantidad cert ificada hasta el moraen 
to presente, con cargo a la subven
ción del Estado mientras se recons
truya la obra hundida y la qué sea 
necesario demoler. 

Reclamar antecedentes a D. Maxi
miliano Martínez, que solicita cer
car con una tapia una parcela lin
dante con la carretera provincial. 

Aprobar el presupuesto adiooio-
nal reformado del camino vecinal de 
Vega de los Arboles a la carrete
ra de Adanero a (Jijón. 

E x i g i r a las Juntas vecinales de 
Vegade los Arboles, Valle , Villacon-
tilde, Vil l iguer y Villasab'ariego, 
que anticipen las cantidades' que 
corresponden.a los pueblos de V i l l a -
falé y. Mansilla Mayor, puesto que 
se comprometen a ello, quedes serán 
reembolsadas, una-vez hechas efec
tivas por los que les corresponda. 

Vista la carta que dirige el señor 
Presidente de la Mancomunidad - de 
Diputaciones de rég imen c o m ú n 
para la operación de crédito de cami
nos vecinales y la comunicac ión del 
Sr . Presidente de la D iputac ión de 
Salamanca, remitiendo copias de las 
actas de las sesiones celebradas por 
la Comisión liquidadora encargada 
de puntualizar los gastos de entrete
nimiento del Pabel lói- de la exposi
ción de Sevil la, se acordó: 1 .°—Que
dar enterada de dichos antecedentes: 
2 .°—Aprobar la ges t ión realizada 
por la Comis ión liquidadora encar
gada de puntualizar los gastos de 
entretenimiento del P a b e l l ó n de la 
Expos i c ión Ibero Americana de 
Sevil la, mostrando también su con
formidad a la proposición referente 
.i designar a la Diputac ión de Burgos 
como encargada de recaudar y pagar 

las cantidad-; 
c ión y ejecuti 
pam ¡a deino 
ven'a de sns 
cumplimientc 
les; 3." R-o 
de esta Diput 
la Expos ic ió; 
S e v i l l t y noh 
l i fecha y 4." 
Imprevistos ' 
en vista del i i 
resta por s j i i 
de completa c 
go que aparei 
que se ha h 
—Que se de i 
acuerdo para 
t is faccióa, ei 
como pueda t 
siones que e¡ 
en el acuerdo 

Reconocer, 
prestadas pbi 
trativo del I 

Designar a 
Vicepresiden 
para reglam 
disfrute de di 
Pleno de ,1a I 
tear a dos est 
dos en la pro 
Farmacia o 
denominada . 
Derecho, den 
te,' la segunc 

Nombrar U 
piolo provine 
D e l á s . . 

Conceder i 
de esta P r w ú 
vo de las Pus 

Conceder í 
L e ó n y 200 a 
quiar a los at 
Epi fan ía . 

Conceder u 
horas extraoi 
un Oficial de 

Facultar i 
Imprenta prc 
die la petioió 
solicitando 
blecimiento, 
logia compar 

Abonar uní 
setas a D . J a 

http://por.no


1 hn'iHimien-
iterle Vil la l i -
isiruotoi- del 
cantidad al 
bvsuuión del 
reconstruido 
rf-dütos y da 
livo de! hun-
ingui.a otra 
aptos, hasta 
idea queden 
afianza para 
ilcance de la 
ta el moinen 
, la subven-
as serecons-
1 la qiié sea 

is a D. Maxi-
solioita oer-
parcela l iu-

>rovinoial. 
;sto adiooio-
10 vecinal de 

la carrete-
pecinales de 
.le, Villaoon-
ilasab'ariego, 
tidades ' que 
los de V i l l a -
puesto que 

jue les serán 
lechas efeo 
espouda. 
ige el señor 
oí unidad - de 
nen c o m ú n 
lito de cami-
nicación del 
putación de 
copias de las 
ebradas por 
i encargada 
3 de entrete-
e la exposi-
5: 1 .0 -Que-
atecedentes: 
n realizada 
dora encar-
s gastos de 
bellón de la 
lericana de 
jién su con-
>n referente 
in de Burgos 
idary pagar 

las cantidad- s fijaías eu la liquida 
ción y ejecutar tr mbién lo <jec?.sai ii) 
pariv !a d..>inolicióa CLA PAbe'.ló'i y 
ven'a de sus uiateiiati'S, previo el 
cumplimiento da los requisitos lega
les; 3." Eiolatnar tojos los objetos 
de esta Dipittaci'm qan figurabin ou 
la Exposic ió;; Ibero Ainei'icaua da 
Sevi l l t y no han sido devueltos haüta 
H fecha y 4.° -Abcmar con cargo a 
Imprevistos las 292,31 pesuñas que 
en vista del informo do Intervet ic ión 
resta por sii isfacer esta Diputac ión 
de completa conformi iad con o! car 
go qurt aparece en la l iquidación a 
que se ha hecho referencia y 5.° 
—Que se de cuenta al P.euo de este 
acuerdo para su conocimiento y sa
t isfacción, en caso procedente, así 
como pueda tomar las demás deci
siones que estime de conveniencia 
en el acuerdo. 

Beoonocer, horas extraordinarias 
prestadas por el Auxi l iar Adminis
trativo del Hospicio. 

Designar a los Sres. Presidente, 
Vicepresidente y Pérez .Rodríguez, 
para reglamentar la conces ión y 
disfrute de dos becas'creadks por el 
Pleno de,1a Diputac ión , para oous-
tear a dos estudiantes pobres, nací 
dos en la provincia; las carrerras de 
Farmacia o Medicina la primera 
denominada Beca Merino, y la de 
Derecho, denominada Beca Azcára-
te," la segunda. ' 

Nombrar Médico gratuito del Hos
picio provincial a D . . César Alonso 
D e l á s . 

Conceder una peseta a cada preso 
de esta Pris ión provincial con moti
vo de las Pascuas de Navidad. 

Conceder 600 pts. al Hospicio de 
L e ó n y 200 al de Astorga para obse
quiar a los asilados en la fiesta de la 
Epi fan ía . 

Conceder una gratif icación por las 
horas extraordinarias empleadas por 
un Oficial de la Intervencmn. 

Facultar al S r . Inspector de l a 
Imprenta provincial para que estu 
die la pet ic ión de D . Juan Morros, 
solicitando se edite en dicho E s t a 
blecimiento, una obra titulada Fisio
logía comparada. 

Abonar una gratif icación de 50 pe 
setas a D . Justo Sansalvador y a don 

Juan Viiiolo por dos iiifirmes e.niti-
dos. 

C M-jed-ir una gratificacióti do 50 
pes'.-tas m jusailes a uu asilado del 
Hospicio qu-* presta servicios en la 
Inter vención provincial. 

Expresar a la ü e l e g a c i ó n del Con 
sejo del Trabijo la imposibilidad de 
modificar'el presupuesto para 1931, 
por estar aprobado el provincial. 

Abstenerse de resolver las recla
ma dones presén t a la s por D . Dario 
M'iuriz R o d r í g u e z , D . M-muel Mpti-
riz y Mouriz, y D. Sc-guudo B o d i í -
guez Colmenares, referentes" a las 
listas de mayores coiicribuyeutos, 
con derecho u votar partt la e lecc ión 
de Compromisarios para la de Sena
dores, toda vez que ha irauscun ido 
el plazo, para su reso luc ión . 

Nombrar caminero, con carácter 
temporal, para el camino de S . Mi
guel de Escalada a D . José Herrán, 
que prestará servicio durante los 
meses de Enero, Febrero y Marzo. 

Desestimar una moción por la que 
se solicita la adquisición de bicicle
tas para ¡os Capataces de la carrete
ra provincial . 

Que conste en acta el agrado de 
la Corporación, por la labor realiza
da por los Oficiales Sres. B o a y Dau-
ra en el desempeño de su cometido. 

Señalar para celebrar ses ión en el 
próx imo mes de E n e r ó l o s días 9, 16 
y 28, a las tres y media de la tarde. 

Acto seguido se l evantó la ses ión 
a la seis y media de la tarde. 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo pre
venido en el párrafo 10 del articulo 
28 del Beglameuto d<A de Noviem
bre de 1925. 

L e ó n , 3 de Febrero de 1931 .—El 
Presidente, Germán G-ullóu. — E l 
Secretario, J o s é Pe láez . 

J U N T A D E P L A Z A 
Y G U A R N I C I O N D E L E Ó N 

A N U N C I O 
Debiendo adquirir esta Junta los 

art ículos que se detallan a continua
c ión , se hace públ ico por este anun 
ció para que los que lo deseen, pue
dan presentar sus ofertas en sobre 

! cerrado y dirigido al S r . Presidente 

de la misma, e.i las oficinas del Go 
bierno militar, hasta las orne horas 
del día (i del próximo mes, en qui se 
reunirá aqtiól'a para las adjudica 
ciones. 

Las proposiciones se ajustarán a 
las condiciones siguientes: 

1. " L i s art ículos (de los quede-
be presontarsií mnosíra) , seajusfarán 
al pliego d«i o-indú'ionea q i a estará 
de manifiesto en la Secretaría de esta 
Junta (Parque de Inte'ide.icia), to 
dos los dían laborables de diez a 
trece. 

2. a Las proposici ines se exten
derán en papel de la clase 8.", y 
estarán redactadas en forma clara y 
concisa q'ie no dé lugnr a dudas, sin 
enmiendas ni raspadurasquenoes t én 
salvadas, expresando en letra, pre
cisamente, el precio de la unidad 
métrica y cantidad que se ofrece, 
así como la provincia y municipio 
de dond » proo -de el art ículo, siendo 
desechadas las que no reúnan requi
sitos. 

3. " L a s entregas serán efectuadas 
precisamente por los adjudicatarios 
y únicamo.'it.e podrán nombrar re
presentante autorizado por escrito y 
en forma legal los adjudicatarios 
que no residan en las plazas donde 
radicandos establecimientos recepto
res, pero esta representac ión nunca 
podrá recaer en los individuos que 
hacen ofertas para el concurso. L a s 
entregas se harán en los almacenes 
los dias pares laborables y durante 
las horas de sol, debiendo tener 
entrada la totalidad de los art ículos , 
en los veinte días siguientes al de 
la notiheación de las adjudicaciones. 

4. " L o s concursantes deposita
rán b á s t a l a v í spera inclusive del 
día señalado para el concurso en 
la Caja del servicio de' Intendencia 
el o por 100 calculado del importe 
total de la oferta, acreditándolo por 
resguardo que unirán a la misma. 

Es te tipo de garant ía será elevado 
al 10 por 100 dentro de dos tres d ías 
subsiguientes al de la notificación de 
las adjudicaciones, cantidad que les 
será devuelta cuando acrediten la 
terminación de sus compromisos. 

b." L o s pagos estarán sujetos al 
descuento del 1,30 por 100 sobre los 
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6 
del Estado y timbre coi respondien
te a l recibo, y no tendrán lugar sin 
la presentación del ú l t i m o recibo de 
la contribución correspondiente y 
cédula personal del interesado. 

6 . ' K l importe de los anuncios 
será satisfecho a prorrateo entre los 
adjudicatarios. 

L o s artículos que se han de ad
quirir, son: 
P a r a el Parque de Intendencia de León 

10 quintales mótritos de harina 
para pan de oficial; 150 de idem para 
pan de tropa; 50 de cebada; 100 de 
paja de pienso;50 de carbón vegetal; 
200 de leña gruesa y 75 de paja 
larga. 

P a r a el Depósito de Intendencia 
de Oviedo 

34 quintales métricos de harina 
para pan de oficial; 180 de idem 
para pan de tropa; 200 de cebada; 
200 de paja de pienso; 12 de carbón 
vegetal; 40 de l eña gruesa y 100 de 
carbón de hulla. 

A d e m á s se precisan adquirir 
17.000 raciones de pan , elaborado 
para la g u t r n i c i ó n de Gi jón , 5.000 
para la de Astorga y 4.000 para la de 
Trubia , que se consideran necesa 
rías para las atenciones del raes de 
Mayo próx imo. 

L e ó n , 20 de Marzo de 1931.— 
E l Capitán Secretario, Segismundo 
Lasao j e la Vega. 

UMtVÍJBSI O V I E D O 

Curso de 1930-31" 
L a matricula de enseñanza no 

oficial de las Facultades de Derecho 
y Ciencias para los e x á m e n e s ordi
narios del presente curso, estará 
abierta eu esta Universidad, durante 
elmesde Abri l próx imo, de 10a 13 de 
los días laborables. 

L a s instancias escritas y firmadas 
por los interesados, debarin ser pre
sentadas en el Negociado correspon
diente de la Secretaría general, 
dentro del plazo y a las horas que 
quedan fijadas, y en unión de los 
derechos prevenidos por las vigentes 
disposiciones. 

L o s que soliciten por primera vez 
matricula en asignaturas del primer 
grupo de la Facultad en que deseen 

ingresar, acompañarán además del 
sus respectivas solicitudes, el T í t u l o ' 
de Bachil ler, certificado de revacu 
nación, y partida de nacimiento le
galiza Ja en su caso, debiendo presen
tar a la vez, dos testigos de cono
cimiento que identifiquen la persona 
y firma del solicitante. 

Los derechos de cada asignatura 
importan 40 pesetas, que se jngresa 
rán en ta siguiente forma: 10 pesetas 
en papel de pagos al Estado por dere
chos de matricula, 5 pesetas en 
papel de pagos también , por dere
chos académicos , 1'26 en idem, por 
derechos de inscripción; y 23'75 pe
setas en metá l i co , (5 por cuotas del 
Patronato Univetsitario, 2'50 por 
instrucc ión de expediente y 16,25 
por derechos de matrícula , acadé
micos y examen). 

A la vez que los derechos s é entre
garán con la instancia, tantos tim
bres móv i l e s de0,15 como matrículas 
se soliciten, más dos. 

Abonarán , asimismo, la tercera 
parte de las cuotas de clases prácti
cas en aquellas asignaturas que las 
tengas establecidas. 

L a s matrículas de honor, se con
cederán mediante instancia dentro 
del plazo seña lado . para las ordina
rias. 

L o s alumnos que hayan de conti
nuar en esta Universidad su carrera, 
comenzada en otra, acreditarán la 
aprobación de los estudios anteriores 
con certificación académica oficial, 
y presentarán dos testigos para la 
identif icación personal. 

L o s alumnos oficiales podrán pa
sar a enseñanza no oficial, renun
ciando sus matriculas antes del día 
30 de A b r i l . 

Todos los alumnos que soliciten 
matricularse en enseñanzano oficial, 
deberán hallarse en posesión de 
la «carta de identidad escolar», para 
lo cual presentarán en Secretaria 
general, dos fotografías, y abonarán 
en el acto la cantidad de 5 pesetas 
en metá l ico . 

Los que ya lo tuvieran expedido, 
lo presentarán eu el acto de solicitar 
matr ícula , abonando a la vez una 
peseta por derechos d« visado. 

L o s alumnos deberán tener en 

cuenta para formalizar sus matrí
culas con relación al plan de 1930, 
los acuerdos adoptados para los de 
la Facultad de Derecho en ses ión de 
5 de. Noviembve ú l t i m o , publicados 
eu el tablón de edictos de dicha 
Facultad. 

Se anularán tanto las matriculas 
como los exámenes que se verifiquen 
contraviniendo las disposiciones vi
gentes. 

L o que se anuncia para conoci
miento de los interesados. 

Oviedo, 16 de Marzo de 1931.— 
E l Bector, I . Galcerán 

hutihla Nacional 
l e SetOBda Eneflanza l e León 
. Enseñanza no oficial (libre) 

A N U N C I O 

E u cumplimiento de las disposi
ciones vigentes, se convoca por el 
presente anuncio a los alumnos de 
enseñanza no oficial, que deseen 
efectuar sus matrículas en las asig
naturas correspondientes a la segun
da enseuñauza , para que lo e f ec túen , 
con sujeción a las-siguientes reglas: 

1. * L a s instancias se presentarán 
en la oficina de-la Secretaria de este 
Centro durante los días laborables 
del 1 al 30 de Abr i l próx imo y horas 
de 12 a 13,30. Se enumerarán las 
asignaturas en diferentes l íneas y 
con la denominac ión y orden que es
tablece el Real decreto de 25 de 
Agosto de 1926. 

2. " No se admit irá ninguna soli
citud en que no so exprese el nombre 
oficial (el primero que figure en la 
certit icación de nacimiento) apelli
dos del solicitante, edad y natura
leza. 

3. a Los que deseen examinarse 
de ingreso, además de la instancia, 
que ha de ser de p u ñ o y letra del in
teresado, presentarán acta del regis
tro civi l (legalizada, si no fuera dr 
la provincia) y certificación de estar 
vacunado o revacunado, reintegra 
da con una pól iza de 2,40 y la de¡ 
sello del Colegio Médico. 

4. a Para poder matricularse en 
el exámeu de ingreso, es menester 
haber cumplido o cumplir once año» 

de edad antes 
bre próx imo. 
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año del Bachi 
preciso tenet 
haber sido ac 
de ingreso. 

L o s alumne 
mental que di 

es por gruj 
edad de doce 
dentro del coi 
gan lugar dio 
del segundo c 
tivamente. 

5. a L o s qi 
ingreso, abon 
papel de paj 
metá l ico y ut 

6. a! Por Of 
narán doce 
pagos al Esta 
solicitando pi 
setas si el ex 
por asignatui 
tantos sellos i 
ras-más uno ; 

7. a No se 
el Bachillera 
no posea el 1 
mental; salve 
denles del an 
te exceptuad' 

8. a L a j u 
dios verificac 
hará por mi 
oficiales que 
cretaría de e¡ 
la matrícula. 

9. a A los 
ten su docun 
se Jes admiti 
de A b r i l y ei 
carácter de ci 
zar los exám 
pletado su < 
examinarse 
tana. 

10. L o s i 
conceda la c 
ras de otros 
abonar los d 
matricula de 
tadas con ar 
las Reales 0 
de 1902 y 6 

11. No s 



¡nr sus inatrí-
alan de 1930, 
o para los de 
10 en ses ión de 
io, publicados 
tos de dicha 

as matrículas 
e se verifiquen 
) posiciones vi-

para CODOGÍ-
dos. 
;o de 1931.— 

mal 
nía fie León 
eial (libre) 

o 
le las disposi-
mvoca por el 
s alumnos de 
., que deseen 
as en las astg-
tes a la s egún-
jue lo e fectúen 
l í en l e s reglas: 
se presentarán 
retaría de este 
ías laborables 
ó x i m o y horas 
iumecar4u las 
sutes l íneas y 
' orden que es-
eto de 25 de 

. ninguna soli-
rese el nombre 
te figure en la 
liento) apelli 
)dad y natura-

m ezaminarsp 
e la instancia, 
y letra del iu-
acta del regís-
si no fuera dr 
¡ación de estar 
do, reintegra 
> 2,40 y la de¡ 
co. 

atricularse en 
, es menester 
iplir once año» 
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Para matricnlarso on el primer 
año del Bachillerato elementa'', sar i 
preciso tenet la edad de 11 años y 
haber sido admitido en el examen 
de ingreso. 

Los alumnos del Bachillerato ele
mental que deseen verificar exáme
nes por grupos, deberán tener la 
edad de doce años o trece cumplidos 
dentro del corriente año , según ten
gan lugar dichos exámenes al final 
del segundo o tercer curso, respec
tivamente. 

5. * L o s que soliciten examen de 
ingreso, abonarán cinco pesetas en 
papel de pagos al Estado, 2,50 en 
metá l ico y un sello m ó v i l de 0,15. 

6. a. Por cada asignatura se abo
narán dooe pesetas de papel de 
pagos al Estado, s i el examen fuera 
solicitando por grupos y quincé pe 
setas si el examen fuera solicitado 
por asignatura, 7,50 en metál ico y 
tantos sellos móvi l e s como asignatu
ras más uno por alumno. 

7. a No se admit irá matrícula eu 
el Bachillerato universitario a quien 
no posea el T í tu lo de Bachil ler ele 
mental, salvo a los alumnos prose . 
denles del antiguo plan expresamen
te exceptuados de adquirirlo. 

8. a L a justificación de los estu
dios verificados en otros Centros, se 
hará por medio de certificaciones 
oficiales que deberán obrar en la Se 
cretaría de este Centro al solicitarse 
la matrícula. 

9. a A. los alumnos que no presen 
ten su documentación completa no 
se Jes admit irá matricula husta el 30 
de Abr i l y en este d ía sólo con el 
carácter de condicional. S i al comen
zar los ex á menes no hubieran com 
pletado su expediente, no podrán 
examinarse hasta nueva convoca-
tana. 

10. L o s alumnos a quienes se les 
conceda la comulac ión de asignatu
ras de otros Centros, tendrán que 
abonar los derechos diferenciales de 
matricula de las asignaturas conmu
tadas con arreglo a lo prevenido en 
las Reales Ordenes de 28 de Febrero 
de 1902 y 6 de Abril de 1901. 

11. No se cursará ninguna ir.s-

tancia que no se ajusti a las disposi
ciones vigentes sienio nulas todas 
las matrícula'? y exám enes que las 
confravengan. 

12. Todo alumno, está ob'igado 
a conocer las disposiciones legales 
sobre matrículas y e x á m e n e s , sin 
que en n i n g ú n caso la ignorancia de 
aquellas disposiciones pueda eximir
le de la responsabilidad en que in
curra con su inobservancia. Por tan
to toda matrícula hecha indebi la . 
mente es considerada nula con pér 
dida de los derechos abonados. 

I I . E n s e ñ a n z a ollcial 

Bachillerato elemental 
Los alumnos del Bachillerado ele

mental que deseen examinarse por 
asignaturas separadas, solo podrán 
solicitarlo durante el mes de Abri l 
del curso en que se hubieran matri
culado y abonarán entonces el recar
go del 25 por 100 en cada matrícu
la (o sea tres pesetas en papel de 
pagos al Estado por cada asignatu
ra) s e g ú n dispone el Real decreto de 
25 de Agosto de 1926. 

Los alumnos de este Instituto que 
cursen cualquiera de los tres años 
del Bachillerato elemental- se servi
rán, pues abonar en esta Secretaria 
tres pesetas por cada- asignatura en 
papel de pagos al Estado, eu los días 
que oportunamente se les señalará 
en el cuadro de anuncios de este 
Centro. 

Bachillerato universitario 

Los alumnos de Bachillerato uni
versitario de enseñanza oficial que 
en la próxima convocatoria de Junio 
deseen verificar el examen final, 
sol icitarán en esta Secretaría la cer 
tificación oficial en que conste que 
verificó legalmente la matrícula en 
todas y cada una de las asignaturas 
del Bachillerato universitario elegi
do. Dicha certificación es gratuita 
en cuanto a las cinco pesetas en me
tál ico, pero los alumnos habrán de 
presentar para la expedic ión de la 
misma una pól iza de 2,40 otra de 
1,20. y un sello móvi l de 0,15, de 
hiendo ser solicitada la referida cer 
tifica'-ión por medio de instancia 
d'rijííila al S r . Director de este Cen

tro debidamente reintegrada con 
una póliza de 1,20. 

Para verificar el examen final del 
Bachillerato universitario, los alum
nos obtendrán previamente una pa
peleta de examen valedera para la 
convocatoria ordinaria. 

Es tas papeletas de examen las ex
pedirán, previo pago de veinticinco 
pesetas en metál ico , las Secreta las 
de las Universidades. 

L e ó n , 18 de Marzo de 1931.— 
E l Cate Irá» icorSeoretario, Tarsic io 
Seco.—V.0 B.0: E l Director, Maria
no D . Berrueta. 

Msmciún mmm 
Ayuntamiento de 

Los Barrios de SaJai 
Por el vecino de esta poblac ión, 

D . Manuel Novo Orallo, se ha soli
citado de esta Corporación la si
guiente parcela de terreno, sobrante 
de la v í a pública, pravio pago de su 
tasación, radicante eu el pueblo de 
Vi l lar y su calle de San Bar to lomé 
y que mide uua extens ión superfi
cial aproximada de cuarenta menos 
cuadrados y que toda ella lind*: por 
la derecha entrando, con casa del 
recurrente; izquierda, con el puente 
de la Reguera o la Funga; espalda, 
con d i c h i reguera y parto de una 
finca rústica con árboles del solici
tante y frente, salida para dicha 
calle de San Barto lomé . 

Y a fin de oír reclamaciones de 
agravio contra tal conces ión , se 
anuncia al público por término de 
diez días , a contar desde el siguien
te en que aparezca iuserto el presen
te anuncio en el BOLETÍN OFICI&L de 
la provincia. 

Los Barrios de Salas, 17 de Marzo 
de 1931 .—El Alcalde, Daniel Taho-
ces. 

Ayuntamiento de 
Candín 

Para atender al pago de la dife
rencia en el cambio de la máquina 
de escribir, en ses ión de 22 de F e 
brero ú l t imo, la Comisión munici
pal permanente de este Ayunta
miento, ha propuesto que dentro del 
presupuesto municipal ordinario del 

j w 

^ 1 
1 K 

<1r 

* 

•4 

\ i 
¡i- .. 

t 
14 



8 

mumo, para el corriente ejercicio 
económico , se verifique !a transfe-' 
rencia siguiente: 

Del capí tulo 7 ° , articulo 1.°, con
cepto 3 . ° , TOOpnsetas. 

Del capítulo 4 .° , artículo 9.°, con
cepto 1.°, 100 pesetas. 

A l capitulo 6 .° , artículo 1.°, con
cepto 7.° , 800 pesetas. 

Y en cumplimiento del art ículo 
12 del Reglamento de la Hacienda 
municipal, fecha 23 de Agosto de 
Agosto de 1924, queda expuesta al 
públ ico esa propuesta en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, para que 
contra aquella puedan formularse 
reclamaciones en el plazo de quince 
días , contados desde el en que se 
publique este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Candín, 18 de Marzo de 1931.— 
E l Alcalde, Manuel Abella. 

Ayuntamiento de 
Borrenes 

Formado el padrón municipal de 
habitantes de este Ayuntamiente 
derivado del Censo He población de 
31 de Diciembre ú l t imo , queda ex
puesto al públ ico en esta Secretaría 
por espacio de quince días , para su 
examen. 

Borrenes, 17 de Marzo de 1931.— 
E l Alcalde. Manuel Gonzá lez . . 

Junta municipal del Censo Electoral 
Re lac ión del local donde deberá 

constituirse el colegio electoral en 
cuantas elecciones tengan lugar en 
este t érmino municipal durante el 
año de 1931: 

•Reyero 
L a Sala que ocupaba el Sindicato 

Catól ico de Reyero. 

RELACIÓN de los señores designados 
por las respectivas Juntas munici
pales del Censo para los cargos de 
Presidentes y Suplentes de las 
Mesas Electorales y que se publi
ca a los efectos de los art ículos 
34 y 35 de la ley Electoral vigen
te. Circular de 24 de Febrero de 
1912 y art ículo 1.° del Real decre
to de 13 de Noviembre pasado. 

Cimanes de la Vega 
Presidente, D . Germán Cadenas. 
Suplente, D . Emil iano G o n z á l e z . 

Re lac ión do la Admini s trac ión de 
Correos, Estafeta o Cartería rural 
del Estado que las Juntas muni
cipales del Qenso han designado, 
a fin de que las Mesas de las Sec
ciones hagan entrega de los p ü e 
gos electorales de todas las elec 
ciones que se celebren durante el 
presente año, de cunformi iad a lo 
ordenado por circular de la Junta 
Central del Censo, fecha 2 de J u 
lio de 1921. 

Cármenes 

L a Estafeta de Cármenes . 
Castropodame 

L a Estafeta de Bembibre. 

Reyero 
L a Estafeta de Reyero. 

Villamontán 
L a Estafeta de L a B a ñ e z a . 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Colmas del Campo 

E s t a Junta vecinal, en ses ión del 
día 27 de Febrero p r ó x i m o pasado, 
acordó vender en públ ica subusta 
una parcela de terreno - sobrante de 
la v ía-públ ica , sita en término de 
este pueblo y sitio .denominado L o s 
Arenales,-de más de cuatro ¿reas de 
ex tens ión , que linda: Este,con presa 
de Riego de la Vega; Sur , con prado 
de Paulino Marcos; Oeste y Norte, 
con río, cuya subasta tendrá lugar 
por pujas a la llana y en públ ico 
concejo en el día 6 del p r ó x i m o 
A b r i l . 

Colinas, 19 de Marzo de 1931.— 
E l Presidente, Rufino Riesoo. 

Junta vecinal de Castrocontrigo. 
Expuestas con todos sus documen

tas cuentas de esta Junta, correspou 
dientes a los aüc s 1921 al 1930, de 

I la ges t ión de D . Teodoro Prieto y 
demás vocales de su Junta , se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del 

| Ayuntamiento, por espacio de quiu-
' ce d ías , para su examen y presenta-
: c i ó n de reclamaciones, si por ello 
: hubiera lugar. 

i Castrocontrigo, 20 de Marzo de 
1931. E l Presidente, Eugenio Carra 
cedo. 

Junta vecinal 
de Santa Marina del Rey 

Aprobada por esta Junta vecinnl 
la Ordenanza íormada por ella para 
la exacc ión de arbitrios sobre apro 
vechamientos comunales; qued.i ex 
puesta al públ ico en la capa del 
señor Presidente por, el término de 
quince días laborab'es, a contar des 
de el siguiente al que aparcza esta 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. Durante dichos días po
drán presentar los contribuyentes, 
las reclamaciones que estimen con
venientes, a l señor Presidente que 
suscribe. 

Santa Marina del R e y , 20 de Mar
zo de 1931. — E l Presidente, Ignacio 
Marcos. 

Requisitorias 
Fernández y F e r n á n d e z , - Jus ia; 

de 32 años , cesada, hija de Pedro y 
de Eula l ia , en ignorado paradero, 
condenada en este Juzgado munici
pal de L e ó n en juicio de faltas por 
hurto, comparecerá ante el mismo 
oon el fin de - cumplir.', diez, días de 
arresto y a hacei1. efectivas las costas 
a que igualmente fué condenada; 
bajo apercibimiento que de no ha 
cerlo en el plazo de diez días , será 
declarada rebelde y la parará el 
perjuicio ha que hubiere lugar. 

L e ó n , 20 de M\rzo de 1931 .—El 
Secretario, Arsenio Arechavala. 
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J i m é n e z Romero, María; viuda, 
cuyas demás circunstacias persona
les se ignoran y en ignorado para 
dero, condenada en este Juzgado 
municipal de León en juicio de 
faltas por hurto, comparecerá ante 
el mismo, con el fin de cumplir diez 
días de aresto y a hacer efectiva* 
las costas e indemnizac ión c iv i l i 
que igualmente fué condenada; bap 
apercibimiento que de no hacerlo ei; 
el plazo de diez días , será declarad» 
rebelde, y la parará el perjuicio n 
que hubiere lugar en derecho. 

L e ó n , 20 de Marzo de 1931. E : 
Secretario, Arsenio Arechavala. 

Imp. de la Diputac ión provincial 


